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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 21 de julio de 2016. Al Despacho el presente
proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintiocho (28) de julio de dos mil dieciséis (2016)

Ofíciese al Juzgado 30 de Familia de Bogotá D.C. a fin de que indique si ya se

realizó el diligenciamiento del Despacho Comisorio número 013 del 5 de abril de 2016,

en caso afirmativo, remitir a la mayor brevedad posible las resultas del mismo, habida

consideración que falta solamente recaudar esa prueba a fin de citar a audiencia del

artículo 373 del Código General del Proceso o en caso contrario indique en que etapa
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La presente providencia se notificó

por ESTADONo. del


